
IftRINTINDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

AU08-2002-8013 

CIRCULAR N° 2 O 1 9 

SANTIAGO, 2 4 SEP 2002 

ITO SOCIAL. REEMPLAZA CUADRO ESTADÍSTICO Y 
CA INSTRUCCIONES SOBRE TASAS DE INTERES, 

ARTIDAS MEDIANTE CIRCULAR N°1.723, DE 1999. 



2 

oeranoo las modificaciones introducidas a la Ley N°18.01O por la Ley N°19.528 y acorde 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 

"'15'U"'>'uv Fiscalizador, mediante Circular N°1.723, de 1999, impartió instrucciones a las 
de Compensación de Asignación Familiar en materia de intereses y reajustes en las 

de crédito social que otorgan a sus afiliados. 

entre otras materias, se instruyó reemplazar el Cuadro N° 15 del formulario de 
Estadística de las C.C.A.F. por los Cuadros 15-A y 15-B, con el objeto de distinguir 
tipos de operaciones no reajustables en moneda nacional establecidos por la 

. de Bancos e Instituciones Financieras para efectos de aplicar la tasa máxima 

a que la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras a contar de enero de 
ha establecido y publicado tasas de interés máximo convencional diferenciadas según se 
de operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año o de operaciones 

_'"'J''''''' en moneda nacional de 1 año o más, esta Superintendencia ha estimado necesario 
_1"'7<lr el Cuadro 15-B de la Circular N° 1. 723 de 1999. 

las C.C.A.F. deberán ajustarse a la nueva normativa identificando las siguientes 
racl0m~s de crédito reajustables en moneda nacional: 

Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año 

Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más 

lo tanto, a partir de la presentación de la información estadística de crédito social 
al mes de septiembre de 2002, las C.C.A.F. deberán modificar el Cuadro N°15-

acuerdo al formato adjunto, considerando estos dos tipos de operaciones reajustab1es en 
nacional para los créditos otorgados a sus trabajadores y pensionados afiliados. 

atentamente a usted, 

de Compensación de Asignación Familiar (Adjunta Cuadro) 
Actuaria1 
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